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11..  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  

 
 
El Proyecto Educativo del Programa (PEP) de Ingeniería Sanitaria, constituye el documento base 
para el direccionamiento de acciones enmarcadas en una serie de proyectos, en cuyos objetivos, 
estrategias y metas, se sintetiza una serie de reflexiones surgidas del proceso de autoevaluación y 
de los planes estratégicos y de mejoramiento construido como resultado de dicho ejercicio de 
autorregulación. 
 
 
Los Proyectos contemplados en el PEP, responden a los indicadores y características que 
evidencian calidad  académica y que fueron establecidas como prioritarias por parte de las 
directivas institucionales y del programa, del personal docente y administrativo, los egresados y 
estudiantes; igualmente en conjunto se estableció el plan estratégico, construido mediante una 
metodología prospectiva en la que se abordan escenarios iniciales, de transición y consolidados 
buscando dar respuesta a la pregunta: cuál es el programa que queremos en relación con las 
funciones esenciales de docencia, investigación, proyección social, además de las de carácter 
administrativo y de gestión institucional e interinstitucional que le son propias. 
 
 
El PEP describe aspectos generales del programa tales como antecedentes históricos, misión, 
visión, objetivos generales de formación, justificación, marco pedagógico, perfiles profesionales y 
ocupacionales en términos de competencias, coherencia del programa con la misión institucional, el 
componente pedagógico, en el cual se presentan las competencias institucionales y del programa, 
así como la propuesta de plan de estudios para el año 2007. 
 
 
Finalmente, presenta los programas y proyectos en cuyas estrategias y metas se reflejan las 
propuestas de mejoramiento surgidas del ejercicio participativo de construcción del Programa 
Ingeniería Sanitaria en el horizonte 2008 ï 2012, mostrando coherencia con el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y el Planes de desarrollo de la Universidad de Boyacá. 
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22..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS        

 
El Programa ofrecido por la Universidad de Boyacá, ha venido evolucionando desde su creación así: 
 
En 1981, la Corporación de Educación Superior de Boyacá  crea el programa de Ingeniería Sanitaria 
según acuerdo No 04 de Junio 13 del mismo año, proferido por el Honorable Consejo Directivo, por 
el cual se CREAN los programas de formación tecnológica y formación profesional así1: 
 
A Ingeniería Sanitaria. 
A Ingeniería Ambiental. 
A Administración comercial y financiera.  
 
E inició actividad educativa en el año de 1983. 
 
 
El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, aprueba el programa de 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la Institución mediante la resolución No 002696 del 29 de 
Diciembre de 1986, donde se especifica que la Corporación debe otorgar el título de Ingeniero 
Sanitario.  Esta aprobación fue renovada el 30 de diciembre de 1988 mediante la resolución No 
003372 emitida por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES hasta 
el 31 de Diciembre de 1995.  Desde entonces y debido a la aprobación de la ley 30 de 1992 las 
Instituciones de Educación Superior son autónomas en la formación y continuidad de sus programas 
académicos por ellas ofrecidas. 
 
 
Debido a las necesidades de la comunidad se modifica el Plan de Estudios de la Carrera de 
Ingeniería Sanitaria según el acuerdo número 021 de febrero 10 de 1994 proferido por el Honorable 
Consejo Directivo, en donde se fortalece el Área Ambiental y específicamente aspectos relacionados 
con la aplicación y utilización de modelos matemáticos para el manejo y control del recurso aire; por 
consiguiente se modifica la denominación del Título otorgado a partir de enero de 1995, en donde 
los graduados reciben el Título de Ingeniero Sanitario y Ambiental. 
 
 
En mayo de 2000 ante el Consejo Nacional de Acreditación y mediante comunicación oficial se 
declara la intención de acreditar el programa para entonces de Ingeniería Sanitaria y Ambiental. A 
partir de ese momento se establece formalmente una dinámica de trabajo en la propensión por el 
mejoramiento y el aseguramiento de la calidad académica, que da lugar a la acreditación del 
programa con una vigencia de tres (3) años bajo la denominación de Ingeniería Sanitaria en 
diciembre de 2002 mediante resolución N° 3023 del Ministerio de Educación Nacional. 
 
En junio de 2005 se manifiesta ante el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) la intensión de 
Renovación de la Acreditación del programa. El 16 de septiembre del año 2006 se envía el informe 
                                                        
1
 UNIBOYACÁ. Programa Ingeniería Sanitaria y ambiental. Informe Final Estándares mínimos de calidad.2002 
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de autoevaluación con intención de Reacreditación y en el mes de julio del mismo año el CNA 
designa los pares académicos para evaluación externa quienes anuncian en el mes de julio del año 
2007 la visita de pares externos.  
 
 
2.1. LA INGENIERÍA SANITARIA EN EL CONTEXTO HISTÓRICO2 

 
La denominación Ingeniería Sanitaria, proviene de la práctica anglosajona y su origen se remonta a 
comienzos del siglo cuando algunas de las universidades de los Estados Unidos, elaboraron y 
pusieron en práctica un nuevo concepto de Salud Pública, donde se prestaba gran atención al papel 
que desempeña el saneamiento básico, en promover la salud  de las poblaciones. Estas ideas, 
recogidas y ampliadas por la Organización Mundial de la Salud, mantienen su vigencia y han 
permitido establecer como elemento básico en la estimación de la calidad de vida de los ciudadanos, 
la disponibilidad de un adecuado suministro de agua potable y de disposición de las aguas 
residuales. Estas fueron las consideraciones fundamentales en la definición del Ingeniero, adoptada 
en 1970 por la Organización Internacional del Trabajo y cuya parte esencial se expresa así:               
ñ Proyecta la construcci·n de obras e instalaciones de ingenier²a destinadas a asegurar la higiene y 
salud públicas, como sistemas de aprovisionamiento de agua y evacuación de desechos y planea, 
organiza y vigila su construcción, funcionamiento, conservación y reparación; desempeña tareas  
similares a las que realiza el Ingeniero Civil, en general, pero está especializado en el proyecto, 
construcción, funcionamiento, conservación y reparación de instalaciones  de filtración y distribución 
de agua potable, sistemas de evacuaci·n de aguas residualeséò 
 
 
Con estos antecedentes, se entiende la dependencia de la Ingeniería Sanitaria de la carrera que le 
dió su origen, situación que persiste en los programas  de formación universitaria, en mayor o menor 
grado. Cabe a las autoridades académicas examinar si es pertinente modificar la definición anterior, 
para dar paso a las exigencias de la técnica moderna y a lo que se clasifica como la ñnueva 
dimensi·n ambientalò de estos conocimientos; esta nueva visi·n de la carrera se ha concretado en la 
siguiente definición adoptada por la Universidad del Valle:ñ Se entiende como Ingenier²a Sanitaria a 
la profesión en la cual mediante la aplicación del método científico a la interpretación de los 
fenómenos naturales y sociales, se elaboran modelos aplicables a las condiciones del ser humano, 
en busca del mejoramiento de la salud del mismoò 
 
 
Las ideas implicadas en las dos definiciones presentadas difieren considerablemente, aunque su 
propósito final es idéntico: LA PROMOCIÓN DE LA SALUD FÍSICA, MENTAL Y SOCIAL  
 
 
Como antecedentes históricos conviene mencionar que en Colombia los programas de Ingeniería 
Sanitaria surgieron en la década de los años 60 como producto de la separación de perfiles entre la 

                                                        
2
 INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ICFES), 

SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA. Educación Superior e Ingeniería Sanitaria y Ambiental. Bogotá D.E, 1987. p. 
2, 3 y 4 
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Ingeniería Civil y la Ingeniería Química,  en las que el componente ambiental no encontraba 
identidad propia, en un contexto en el que la necesidad de vivienda y el uso de tecnologías 
apropiadas y de bajo costo imponían de manera urgente el surgimiento de este tipo de programas.  
 
 
Para el período comprendido entre los años 1983 a 1986 se implementó el Plan de Desarrollo 
Nacional denominado ñCambio con Equidadò3, el cual contempla en muchos de sus apartes la 
mejora de la calidad de la educaci·n y ñel perfeccionamiento de la investigaci·n sobre las 
características sociales y económicas de la enseñanza en Colombia y de los avances en la filosofía 
y pedagog²a de la ciencia.ò  De igual manera, el citado plan refiere que ñEl Ministerio de Educaci·n 
creará el sistema de Universidad Nacional Abierta para diversificar la oferta de programas que 
satisfagan necesidades de las diversas regiones colombianasò. En el §mbito local y a comienzos de 
la década de los 80, el plan de inversiones del Departamento de Boyacá4 definió como prioridades 
de inversión acueductos y alcantarillados, para disminuir una de las causas de la alta mortalidad y 
mejorar las condiciones de higiene y salubridad de la población, que por la época el 69% de las 
poblaciones con menos de 2500 habitantes no tenía servicio de acueducto y el 90% carecía de 
servicios de alcantarillado. 
 
En este marco de ideas nace el programa Ingeniería Sanitaria como respuesta a una necesidad 
sentida que tiene el país de solucionar diversos y complejos problemas de saneamiento ambiental, 
principalmente los relacionados con suministro de agua con calidad, disposición de desechos 
líquidos y sólidos y el control de emisiones a la atmósfera. 
  

                                                        
3
 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Plan Nacional de Desarrollo 1983-1986. Bogota, 1983. p. 

252-253.  
4
 Plan trienal de inversiones 1978-1980: Un trabajo de todos. Tunja: Talleres gráficos  CAJACOOP,1977. p 10, 

11, 12.  
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33..  GGEENNEERRAALLIIDDAADDEESS  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  

 
El programa de Ingeniería Sanitaria, en la hoy Universidad de Boyacá inicia sus labores académicas 
en Febrero de 1983.  Este programa fue estructurado, con el fin de formar un profesional que se 
encargue de formular, diseñar y administrar programas de saneamiento básico y recursos hidráulicos 
en aras de mejorar las condiciones de vida de la comunidad. La formación del Ingeniero Sanitario 
está dirigida a resolver problemas ocasionados por la existencia de residuos sólidos, residuos 
líquidos, contaminación atmosférica, factores de riesgo que alteran el medio ambiente con 
implicaciones sobre la salud humana. Estos problemas pueden ser atendidos a partir de la propuesta 
y diseño de sistemas de tratamiento de aguas residuales, planes de manejo y disposición de 
residuos sólidos, programas de saneamiento básico. Igualmente el Ingeniero Sanitario, está en 
capacidad de resolver problemas relacionados con el abastecimiento de agua para comunidades, 
garantizar el suministro de agua de óptima calidad para su uso doméstico e industrial y además, 
diseñar y construir sistemas para recolección y transporte de las aguas servidas, específicamente 
alcantarillados. 
 
 
3.1. ASPECTOS GENERALES DEL PROGRAMA INGENIERÍA SANITARIA 

 

Nombre del Programa Ingeniería Sanitaria 

Acto de creación Acuerdo 192 del 9 de diciembre  de 1982 

Aprobación Resolución del ICFES No 02696 de diciembre de 1986 

Área del conocimiento Ingeniería 

Nivel de Formación Universitario 

Duración 10 semestres  (Plan tradicional) 
9 semestres  ( Plan flexible) 

Modalidad Presencial 

Código ICFES  Reg. ICFES 173446280001500111100 Diurno 

Título Obtenido Ingeniero(a) Sanitario(a) 

Tiempo de funcionamiento 23 años (en 2006) 

Número de horas 
presenciales 
 (Plan tradicional)  

310 (mediante acuerdo del Consejo Directivo N° 238 del 12 de 
abril de 2000) 

Numero de créditos 
Académicos ( Plan flexible) 

161 (mediante acuerdo del Consejo Directivo N° 052 del 17 de 
noviembre de 2005) 

Resolución de acreditación N° 3023 del ministerio de Educación Nacional. 

  
El enfoque bajo el cual se orientan los objetivos de formación y el desarrollo curricular del Programa 
Ingeniería Sanitaria obedece a un proceso de reflexión en el cual se analiza el contexto 
internacional, las metas del milenio planteadas por las Naciones Unidas y las dinámicas en el 
contexto nacional y regional de acuerdo con los avances en ingeniería y las necesidades locales, de 
acuerdo con lo anterior su busca direccionar un proceso formativo que presente: 
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A Bases de la Ingeniería Civil en relación con el diseño de estructuras y en el conocimiento de 
materiales de ingeniería. 

A Bases conceptuales y fortaleza en mecánica de fluidos e Hidráulica. 
A Fortalezas en Procesos biológicos, ambientales y unitarios. 
A Fundamentación en Termodinámica, Física, Matemática y biología, microbiología. 
A Fundamentos de química y química ambiental 
A Enfoque del suelo en cuanto a la capacidad portante y fundamentación en geología. 
A Elementos conceptuales que permitan exploración, explotación, tratamiento y distribución  de 

aguas subterráneas.  Disponibilidad de agua subterránea.  Hidráulica de acuíferos. 
A Formación en hidrogeología. 
A Enfoque hacia la hidrología de ecosistemas estratégicos con base en la disponibilidad de agua 

en los acuíferos y el diseño de sistemas de abasto y recolección de aguas. 
A Diseño de distritos de Riego, apoyo al campo (presas, distribución, manejo de caudales) 
A Enfoque en desarrollo sostenible hacia procesos constructivos con participación comunitaria. 
A Saneamiento básico rural y urbano. 
A Fortaleza en solución de problemas asociados con el recurso hídrico y gestión integral de 

residuos sólidos. 
A Nuevas tecnologías, modelación del recurso hídrico y automatización de proyectos. 
A Elementos propios del perfil de todo Ingeniero Sanitario en el contexto nacional e 

internacional. 
 
 
 
3.2. MISIÓN DEL PROGRAMA INGENIERÌA SANITARIA 

 
Trabajar por la difusión de la tecnología y el conocimiento como herramienta para el mejoramiento 
de la calidad de vida de las comunidades y la búsqueda del desarrollo y protección del medio 
ambiente con marco en los criterios del desarrollo sostenible. 
 
 
3.3. VISIÒN DEL PROGRAMA DE INGENIERÌA SANITARIA 

 
ñSer los mejores en la implementación de tecnologías apropiadas que propendan por el desarrollo 
sostenibleò  
 
3.4. OBJETIVOS GENERALES DE FORMACIÓN 

 
La comunidad académica que conforma Ingeniería Sanitaria es consciente que la calidad, se debe 
asumir como la condición más importante para el cumplimiento de los objetivos de formación; la 
entiende, entonces, como el derrotero del desarrollo de sus funciones esenciales y propende por su 
incorporación en las dinámicas de autoevaluación, direccionamiento y gestión del Programa. 
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En ese sentido y considerando los nuevos retos que se han impuesto a la educación y formación 
universitaria, se revisan y contextualizan los objetivos de formación del programa Ingeniería 
Sanitaria de manera que se aborde bajo el modelo de competencias. Dichos objetivos han sido 
objeto como tal de análisis y validación colectiva con la participación activa de estudiantes, docentes, 
directivos y en general representantes de la comunidad académica del programa. 
 
 
3.4.1. General 
 
Formar profesionales íntegros con capacidad de análisis e iniciativa en el diseño, construcción y 
desarrollo de tecnologías apropiadas para la solución de problemas de saneamiento y salud pública 
en el marco del desarrollo sostenible, que proyecten alternativas de manejo integral de sistemas, 
procesos e infraestructura, incorporando el componente social como elemento primordial para el 
desarrollo de proyectos ingenieriles. 
 
 
3.4.2. Específicos 
 
A Orientar al estudiante en el desarrollo de competencias para la planeación, diseño, operación, 

gestión, implementación, construcción y/o evaluación de proyectos en las áreas de 
saneamiento básico, manejo integral del recurso hídrico, recurso aire, residuos sólidos, 
administración y operación de servicios públicos, con sustento en la normatividad y la 
reglamentación técnica vigente. 

A Proporcionar al estudiante una formación integral que lo capacite para su desempeño 
profesional en proyectos de índole interdisciplinario, con una visión global en la identificación y 
el planteamiento de alternativas de solución a problemas sanitarios. 

A Integrar al desarrollo del plan de estudios el componente investigativo, como eje articulador de 
las actividades académicas, promoviendo alternativas tecnológicas orientadas hacia la 
satisfacción de necesidades sociales reales en el campo de acción de la Ingeniería Sanitaria, 
de manera que éstas contribuyan con el mejoramiento de la calidad de vida de las 
comunidades urbanas y rurales.  

 
 
 
3.5. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

El hombre para satisfacer sus necesidades de alimentación, salud, vivienda, educación y recreación, 
demanda el aprovechamiento de los recursos naturales, sin embargo y como consecuencia de su 
ñevoluci·n y desarrolloò, los utiliza y modifica generando efectos, casi siempre, adversos al ambiente, 
afectando los ecosistemas y comprometiendo la supervivencia de generaciones futuras.  

En los ¼ltimos cuarenta a¶os, dichos impactos han motivado una ñconcienciaci·nò en torno al papel 
del hombre frente a su responsabilidad como generador de la problemática ambiental, pero también 
como gestor de alternativas de mitigación, compensación y solución. Históricamente al comienzo de 
los años setenta, desde cuando el gobierno Sueco recomienda al Consejo Económico y Social de la 
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Organización de las Naciones Unidas incluir en su agenda de trabajo el análisis de las diversas 
manifestaciones de deterioro ambiental a nivel mundial, se organiza la primera reunión 
intergubernamental sobre este tema - la conferencia de Estocolmo -, que posteriormente da origen a 
la cumbre de Río, propiciando a la vez el desarrollo científico y tecnológico para la solución de los 
problemas asociados con la generación de vertimientos, residuos sólidos y emisiones atmosféricas, 
que impactan negativamente los recursos naturales y la calidad de vida de las comunidades.   

La Ingeniería Sanitaria se orienta a la gestión, planeación, análisis, diseño, desarrollo e 
implementación de tecnologías apropiadas que buscan ofrecer alternativas de solución a los 
diversos problemas de la comunidad y su entorno, haciendo uso de las  tecnologías de punta en los 
diversos campos de las ciencias y del quehacer humano. Constituye, entonces, parte fundamental 
en la solución a los problemas de salud y medio-ambientales, una actividad que mediante la 
elaboración de modelos aplicados a la condición ambiental, busca conservar, mejorar y garantizar la 
salud pública y el bienestar de la comunidad. 

En este contexto, la Universidad de Boyacá en su propósito de mantenerse a la vanguardia de los 
desarrollos tecnológicos en el país, ofrece a la sociedad a través del programa de Ingeniería 
Sanitaria, una opción académica que mediante el desarrollo de su plan curricular, la formación 
basada en competencias y el conocimiento de las herramientas científico técnicas e investigativas 
permite abordar los diferentes problemas ambientales y sanitarios de la sociedad contemporánea, 
implementando alternativas de solución con un alto grado de calidad, correspondiente con las 
exigencias actuales de las políticas en relación con el mejoramiento de las condiciones sanitarias y 
de desarrollo sostenible. 

 
Los aportes o énfasis del programa de Ingeniería Sanitaria de UniBoyacá, de acuerdo con su diseño 
curricular y atendiendo el análisis comparativo de los planes de estudio de diferentes instituciones de 
educación superior que ofrecen programas afines son los siguientes: 
 
A Los perfiles profesional y ocupacional de los estudiantes de Ingeniería Sanitaria se orientan 

hacia las áreas de gestión  y manejo del recurso agua, aire y residuos sólidos, proporcionando 
herramientas para gerenciar los estamentos encargados del control y ejecución de obras 
tendientes a solucionar problemas que ocasionen deterioro a los recursos naturales. 

A Enfoque del área de formación en la línea de profundización sobre modelación y diseño de 
sistemas de recolección, transporte, tratamiento y distribución de agua potable y agua residual 
doméstica e industrial. 

A Prevención de la contaminación atmosférica y control de calidad de aire. 
A Formulación de Planes de Manejo Integral de Residuos Sólidos, entre otros. 

 
 
Finalmente, es preciso indicar que el programa de Ingeniería Sanitaria durante sus 23 años de 
existencia, evidencia importantes contribuciones en el ámbito regional, departamental y nacional a 
través de la cualificación del capital humano e infraestructura, los cuales puestos al servicio de la 
sociedad Boyacense y del país, convergen en la generación de alternativas académicas e 
investigativas, promoviendo, direccionando y ejecutando directrices y estrategias orientadas hacia el 
desarrollo sostenible de las comunidades en su área de influencia, es así como, el impacto del 
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programa en el medio se reconoce, por ejemplo, en la prestación eficiente de los servicio públicos, 
reevaluando mitos acerca del abastecimiento de agua en ciudades como Tunja, la cual 
históricamente presenta deficiencias en términos de cobertura y continuidad, hasta cuando la 
intervención de profesionales egresados del programa de Ingeniería Sanitaria de UniBoyacá ejerce 
presencia en el sector, modificando substancialmente esta condición, sin desconocer por supuesto  
los esfuerzos de la empresa prestadora del servicio, el gobierno y la sociedad en general; en el 
mismo sentido, las acciones emprendidas en saneamiento de los recursos hídricos y el manejo 
integral de los residuos sólidos, le han merecido en algún momento, el reconocimiento de la 
comunidad académica, investigativa, la empresa privada, pública y sectores rurales y urbanos, en 
los cuales interviene positivamente. Por lo tanto, la calidad del programa en cabeza de sus 
estudiantes, docentes, directivos y egresados, en los escenarios académico, investigativo y 
profesional, amerita ser evaluada, reconociendo su pertinencia y aporte en la generación de 
desarrollo, así como, en la contribución al mejoramiento de la calidad de vida y de las condiciones 
ambientales y sociales en el campo de acción de la Ingeniería Sanitaria5. 
 
 
3.6. PERFIL PROFESIONAL DEL INGENIERO SANITARIO EN TERMINOS DE 

COMPETENCIAS 

 
 
El profesional del Programa Ingeniería Sanitaria de UniBoyacá presenta competencias propias de la 
disciplina y una sólida formación integral orientada hacia el compromiso social, que le permite 
incursionar en el mercado laboral como gestor, diseñador, operador, constructor, administrador, 
coordinador o evaluador de proyectos de índole sanitaria y ambiental en el marco del Desarrollo 
Sostenible, generando así alternativas de solución frente a los problemas de abastecimiento de agua 
para diversos usos, contaminación atmosférica, recolección, tratamiento, reutilización y disposición 
final de residuos líquidos y sólidos que afectan a las comunidades rurales y urbanas en el orden 
local, regional, nacional e internacional. 
 
 
El Ingeniero Sanitario está en capacidad de: 
 
A Desarrollar sus actividades profesionales con alto grado de sensibilidad y compromiso social. 
A Combinar los conceptos de las ciencias básicas con áreas aplicadas orientadas hacia los 

procesos que se llevan a cabo en el ámbito de la Ingeniería Sanitaria. 
A Innovar, analizar y desarrollar actividades, labores y proyectos con creatividad. 
A Mostrar iniciativa hacia la permanente actualización en avances científicos y tecnológicos. 
A Generar alternativas técnicas y sociales para la recuperación y preservación del ambiente. 
A Poseer una visión integral para identificar, interpretar y proponer alternativas de solución a 

problemas sanitarios y ambientales. 

                                                        
5 UNIBOYACA. Informe Reacreditación Ingeniería Sanitaria. Tunja, 2005. p. 20 y 21.  



 
 

 
 

 

13 

A Demostrar interés hacia el desarrollo de propuestas y tecnologías innovadoras, apropiadas y    
de fácil acceso a la comunidad que se transformen en soluciones concretas ante la 
problemática ambiental abordada. 

 
 
3.7. PERFIL OCUPACIONAL 

 
El Ingeniero Sanitario estará en capacidad de desempeñarse profesionalmente como: 
 
A Gestor de proyectos, mediante la aplicación e interpretación de modelos matemáticos y 

computacionales que le apoyen en la toma de decisiones y generación de alternativas en el 
contexto de la problemática ambiental.  

A Diseñador, constructor y administrador de sistemas de tratamiento y distribución de agua para 
el consumo humano y otros usos, en poblaciones urbanas y rurales.  

A Diseñador, constructor y administrador de sistemas de recolección, conducción y tratamiento 
de aguas residuales domésticas e industriales. 

A Diseñador, constructor y administrador de sistemas de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos 

A Diseñador y/o consultor de sistemas de control de la contaminación atmosférica 
A Operador y/o administrador de empresas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado o 

aseo, así como de sistemas y proyectos sanitarios que soporten u optimicen la infraestructura 
de estos servicios en una comunidad. 

 
Adicionalmente, estará en capacidad de interactuar con grupos interdisciplinarios de investigación, 
proyección social o comunidades académicas de instancia pública o privada, que adelanten 
proyectos en el ámbito sanitario y ambiental. 
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44..  CCOOHHEERREENNCCIIAA  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  CCOONN  LLAA  MMIISSIIÓÓNN  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  

 
La misi·n de UniBoyac§ esta definida as²: ñINSPIRADOS EN EL PODER DEL SABER, FORMAR 
HOMBRES Y MUJERES LIBRES, CRÍTICOS Y COMPROMETIDOS SOCIALMENTEò 
 
 
Los principios fundacionales que se expresan aquí son parte del contexto de la MISION, los cuales 
pueden ser interpretados desde diferentes ópticas, y fueron establecidos por el Rector (Dr. Osmar 
Correal Cabral), de la siguiente manera: 
 
A Principio filosófico: Formar   a   todos   los   hombres   y   mujeres como seres sociales 

trascendentes. 
A Principio psicológico: Impartir una formación eurítmica. 
A Principio sociológico: Formar con sentido de la libertad y con capacidad crítica. 
A Principio ético-moral: Formar profesionales éticamente responsables y comprometidos con la 

sociedad. 
 
 
A partir de estos principios se ha condensado la MISION así: 
 
ñInspirados en el poder del saberò: porque la instituci·n s·lo tiene como frente primordial de su 
acción del saber universal, el conocimiento en todas sus formas, lo cual otorga la independencia  y la 
vocacional universal que debe caracterizar a una Universidad. Por ello no es una Institución 
confesional, ni comprometida con ningún credo o partido político. 
 
 
ñFormar hombres y mujeres libresò: porque la libertad es fundamento de la verdad y de la ciencia;  
explica y justifica  la libertad de enseñar y de aprender. En UNIBOYACA, se rinde culto a la libertad, 
dentro del respeto a las normas. Sobre este particular se puede afirmar que la Institución respeta la 
libertad de los estudiantes  al escoger su carrera, al escoger esta Alma Mater para adelantar sus 
estudios o para retirarse de ella. Igualmente se respeta  la libertad de pensamiento, de expresión, de 
creencias religiosas o de militancia política. En el ámbito docente se respeta y se garantiza la 
libertad de aprendizaje y de cátedra, lo cual se manifiesta en las diversas fuentes y metodologías 
usadas para la consulta y transmisión de información y conocimientos. 
 
 
ñCr²ticosò: Porque basados en esas libertades, los integrantes de UNIBOYACA pueden desarrollar su 
creatividad y su capacidad de investigación con una permanente actitud de cambio frente  a los 
problemas de su entorno. Si se desarrolla  y estimula el juicio crítico, los estudiantes  van a dejar de 
ser conformistas, desarrollando toda su capacidad de indagación y de respuesta autónoma frente a 
las diversas alternativas de solución a los problemas, buscando a través del conocimiento ñSer los 
Mejoresò  para servir a la sociedad. 
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ñComprometidos Socialmenteò: su condici·n de privilegiados culturales, al poder llegar a los más 
altos niveles de la escala educativa, les impone como obligación retribuirle a la sociedad  ese 
privilegio que obtuvieron. Por ello se trabaja para crear una mentalidad de servicio que les permita 
hacer aportes significativos a sus propias familias y comunidades, a su pueblo de origen, a su 
departamento y al país. Por lo anterior, se estimula a los estudiantes  para que investiguen los 
problemas de la región, desarrollen proyectos sobre las realidades de su entorno y para que, una 
vez graduados, regresen como profesionales o especialistas a servir y a ejercer un liderazgo que 
permita el cambio de mentalidad y de condiciones de vida.            
 
 
La Institución forma a los nuevos talentos humanos con la más alta   calidad académica, 
característica que le permite ingresar al mercado laboral para generar productividad y posicionar a 
sus empresas como organizaciones de excelencia.                            
 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos institucionales  para la elaboración del diseño curricular de los 
programas académicos, el plan de estudios se organizó en tres componentes6: El nuclear, el electivo 
y el obligatorio de ley. El primero está conformado por las actividades académicas que buscan 
propiciar el desarrollo de las competencias esenciales que caracterizan al profesional de la 
Universidad de Boyacá  en su respectivo programa de pregrado. Está subdividido en los 
subcomponentes institucional, básico y profesional. El subcomponente Institucional reúne las 
actividades académicas  que le dan el sello característico o identidad al egresado de la institución 
(perfil Institucional). Las políticas institucionales definidas para incluir este subcomponente en el plan 
de estudios del programa, son: Formación integral, compromiso institucional y social, formación 
investigativa y formación para la autonomía y la libertad. El subcomponente básico está conformado 
por las actividades académicas que constituyen la fundamentación necesaria  para la formación 
profesional. El subcomponente profesional, se refiere al conjunto de actividades académicas que le 
dan identidad a la profesión específica y que se incorporan en los decretos y resoluciones 
respectivos,  las políticas que deben ser tenidas en cuenta en el momento de definir las actividades 
académicas  que van a constituir este subcomponente son: Habilidades y destrezas para el 
desarrollo profesional, competencias específicas, promoción de la formación científica y tecnológica, 
promoción  del trabajo en equipo, fomento de la creatividad, el espíritu empresarial y el desarrollo de 
habilidades para el manejo de la información.  
 
 
El componente electivo tiene como propósito permitir el desarrollo de habilidades en campos de 
interés, propiciar el trabajo interdisciplinario, propiciar el conocimiento y la responsabilidad en el 
mejoramiento de su entorno, crear espacios para fortalecer la capacidad competitiva, propender por 
el desarrollo de la formación integral. Este componente se divide a su vez en tres subcomponentes 

                                                        
6
 UNIBOYACA. Consejo Directivo. Acuerdo 052 del 11 de noviembre del 2005. Plan curricular flexible para el  

Programa de Ingeniería Sanitaria. 
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el de profundización que hace referencia  a las áreas específicas en las cuales el estudiante puede 
incrementar sus conocimientos, el subcomponente complementario que permite incorporar a su 
formación discursos de otras disciplinas que tengan relación con su profesión y finalmente el 
subcomponente libre que permite el fortalecimiento del SER y  afianza los postulados de  la 
Universidad de Boyacá, tiene como propósito permitir  al estudiante una formación diversificada para 
desarrollar habilidades según los intereses diferentes a su formación profesional, descubrir y 
promover talentos, propiciar en el estudiante un manejo adecuado del tiempo libre, propiciar 
acciones constructivas para el acercamiento de la institución a la comunidad.   
 
 
El componente obligatorio de ley  pretende brindar  formación en lo relacionado con el sentido de 
pertenencia hacia la nación y la cultura del deporte como medio a través del cual  se alcanzan logros 
en términos de desarrollo físico y valores relacionados con el buen uso del tiempo libre.  
 
 
Con respecto a la extensión y proyección social en el programa se han generado impactos  reales en 
el entorno, fortaleciendo su función social, con base en la necesidad de proyectar a los grupos 
sociales más deprimidos, el análisis de la problemática del contexto y las posibles soluciones a 
éstos, argumentando la importancia de su real y directa vinculación con los procesos de 
construcción social del país, superando la distancia entre la academia y la realidad social.  Esta 
proyección le ha permitido  definir proyectos claros, continuos y sistemáticos; establecer contacto 
con otras instituciones de educación superior y con los problemas del contexto formulando y 
proponiendo soluciones a problemas pertinentes de investigación; contrastar el conocimiento del 
estudiante construido a través de la investigación, con la posibilidad de integrarlo a la realidad  y  
brindar un espacio pedagógico para observar la capacidad de relacionar   la teoría con la práctica.        
 
 
La institución a través del programa se ha vinculado, en el ámbito local, regional y nacional, a los 
referentes reales, comprensibles y clarificadores, a situaciones concretas que han permitido 
identificar los problemas sociales, económicos, ambientales, políticos y culturales, sus variables 
básicas, sus ejes de explicación, posibilitando la resignificación de la realidad cambiante, creando y 
aplicando nuevas alternativas de solución y desarrollo, orientadas a mejorar la calidad de vida de los 
pobladores, encontrando en este proceso de aplicación la instancia de validación del propio 
conocimiento construido7.   
 

En el desarrollo de la docencia se ha insistido como política institucional y que se recoge en el 
programa, que tanto los docentes como estudiantes tienen la libertad de cátedra y de opinión, 
siempre y cuando se ciñan al rigor científico que debe acompañar dichas opiniones y respetando 
además, la libertad de disentir del otro.  En el ejercicio docente no median distinciones de raza,  
género, religión o credo político. La libertad con responsabilidad es un eje que enmarca todo el 

                                                        
7
 UNIBOYACA. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI)  2004 ï 2009. Tunja, 2003. págs 63 y 64. 
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proceso académico del programa. Este principio se ha divulgado en los diferentes espacios como 
reuniones de área, reuniones de profesores e inducción semestral de alumnos nuevos8.  
 

                                                        
8
 UNIBOYACA. PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA (PEP) Ingeniería de Sistemas. Tunja, 2005. pág. 

10. 
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55..  MMAARRCCOO  PPEEDDAAGGÓÓGGIICCOO  

 
5.1. CONCEPCIÒN PEDAGOGICA: 

 
Mediante el acuerdo número 416 del 21 de marzo de 2003, La Fundación Universitaria de Boyacá 
definió su modelo pedagógico, en el cual se definen las modalidades de aprendizaje privilegiando al 
estudiante como protagonista principal de su proceso de desarrollo intelectual.  El esquema del 
modelo es el siguiente: 
 
Cuadro 1. Modelo Pedagógico 

PARÁMETROS Fundación Universitaria de Boyacá 

FILOSOFÍA 
ñBasados  en el poder del saber, formar hombres y mujeres  libres, 
cr²ticos y comprometidos socialmenteò. 

PRINCIPIOS 

Ético 
Antropológico 
Filosófico 
Psicológico 
Sociológico 

VALORES 

Honestidad 
Lealtad 
Responsabilidad 
Solidaridad 
Tolerancia 
Justicia 

METAS Formar personas con alta calidad académica y humana 

SOCIEDAD A CONSTRUIR 
Una  sociedad en paz, justa y equitativa, pluralista, solidaria y en 
desarrollo permanente. 

CONCEPTOS DE 
DESARROLLO 

El desarrollo progresivo y secuencial de las facultades cognitivas, 
praxológicas y axiológicas. 

ENFOQUE CURRICULAR 
Multidisciplinar, con aprendizajes significativos, polifacético,  científico 
ï técnico, competitivo, participativo, pertinente, flexible y coherente, 
integro, con calidad humana, honesto y humanista. 

COMPETENCIAS 

Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
Capacidad de aprender  
Capacidad  crítica  y autocrítica 
Capacidad para generar nuevas ideas 
Compromiso ético 
Capacidad de análisis y síntesis 
Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio 
Habilidades de investigación 
Resolución de problemas 
Apreciación de la diversidad y  multiculturalidad 
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RELACIÓN MAESTRO 
ALUMNO 

Facilitadora  del aprendizaje 
Motivadora del desarrollo 
Orientadora  
Tutorial 

METODOLOGÍA 

Participativa 
Creadora de ambientes y experiencias de desarrollo 
Variada según  el nivel de desarrollo y contenido 
Analítica del entorno 
De libre expresión y acceso al conocimiento 

EVALUACIÓN 

Evaluación permanente del aprendizaje (diagnóstica, formativa y 
sumativa) 

Evaluación con criterio 
Evaluación actitudinal 
Evaluación por competencias 
Evaluación individual y grupal 

Fuente: Fundación Universitaria de Boyacá, Consejo Directivo Acuerdo No  457 de 6 de noviembre 
de 2003 
 
 
Del modelo pedagógico deben destacarse las características de su metodología:  
 
A Participativa: En cuanto al proceso pedagógico no es unilateral por la Institución si no que el 

estudiante es parte activa en cada uno de los desarrollos metodológicos en el aula y fuera de 
ella, cuyo fin es el de poder generar conocimiento con aportes compartidos.    

 
A Creadora de ambientes y experiencias de desarrollo: La metodología se encamina a 

desarrollar experiencias  cercanas a la realidad y no a situaciones abstractas de poca o 
ninguna aplicabilidad, teniendo como norte el mejoramiento de la formación integral y como 
estrategia de motivación y aporte al mejoramiento del entorno. 

 
A Variada según  el nivel de desarrollo y contenido: Ya que el conocimiento es dinámico y 

cambiante acorde con las necesidades tecnológicas, se hace necesario que la formación del 
Ingeniero se tenga que acomodar de acuerdo al desarrollo con asistencia permanente del 
tutor hasta llegar al autoaprendizaje y autoformación, guardando correspondencia con la 
complejidad o amplitud de los cursos y sus temas.  

 
A Analítica del entorno: El compromiso social con que se forma al Ingeniero Sanitario de la 

Universidad de Boyacá impone el conocimiento cercano de la realidad local, regional y 
nacional con una visión de conjunto con el orden internacional. 

 
A De libre expresión y acceso al conocimiento: La libertad, uno de los pilares de la Institución 

expresado en su misión, sólo puede forjarse en un ambiente de libre pensamiento y de libre 
expresión garantizando no sólo el cumplimiento de tales derechos constitucionales, sino como 
medio para aprehender el conocimiento, dejando de lado formulaciones pétreas que bloqueen 
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el desarrollo del conocimiento o performen al estudiante mediante la imposición de reglas o 
corrientes de pensamiento.   

   
En conclusión, el modelo pedagógico busca que el aprendizaje sea un proceso constructivo 
autoestructurante, que permita la identificación de elementos que se puedan incorporar al 
conocimiento a través de la relación sustancial entre la información que se recibe y el conocimiento 
previo, permitiendo la consolidación de un ñconocimiento significativoò. Este proceso requiere de 
unas condiciones relacionadas con la psicología, la motivación y actuación tanto del estudiante como 
del docente y en general de la comunidad académica. En este sentido el modelo busca una 
permanente renovación pedagógica como punto nuclear en la conformación del currículo, - si se 
quiere modificar la educación tradicional centrada en la memorización de los contenidos y en la 
transmisión pasiva de los conocimientos-, para transitar hacia un modelo de formación por 
competencias en el que la formación de un profesional como ser integral encuentre cabida para dar 
respuesta a la problemática sanitaria y ambiental de su entorno sociocultural. 
 
 
El modelo pedagógico busca promover la formación de profesionales que interactúen por medio de 
estrategias de acción comunicativa con todos los participantes del proceso educativo (Institución, 
Facultad, Programa, Estudiantes, Docentes y Comunidad), con capacidad para construir el 
conocimiento a partir  de la acción en la realidad y del desarrollo de procesos de autoformación. 
 
 
Así mismo, atendiendo la necesidad de que los alumnos identifiquen los cuestionamientos e 
indaguen sobre la forma de resolverlos este modelo pedagógico tiene como soporte el campo de 
formación científica - investigativa, el cual es la base para la existencia del mismo. 
 
 
El Programa de Ingeniería Sanitaria de la Universidad de Boyacá, acogiendo las nuevas políticas de 
calidad en la educación superior y comprometidos en la búsqueda de llevar el programa a niveles de 
excelencia de acuerdo con la visión institucional, ha acometido el proceso de flexibilidad del currículo 
para brindar al estudiante una formación integral acorde con sus propios intereses y que lo involucre 
en la multidisciplinariedad, interdisciplinariedad y transdisciplinariedad. 
 
 
 
 
 
5.2. CONCEPCIÓN CURRICULAR: 

 
Un currículo es la concreción específica de una teoría pedagógica para volverla efectiva y asegurar 
el aprendizaje y el desarrollo de un grupo de estudiantes. 
 
Es el plan de construcción y formación que se inspira en conceptos articulados y sistemáticos de la 
pedagogía y demás ciencias sociales afines a ejecutarse en un proceso real llamado enseñanza. El 
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currículo no es un plan de estudios, ni un esquema distributivo de disciplinas y como expresa el 
profesor Stenhouse ñEl curr²culo es siempre hipotético, cada vez necesita ser comprobado en su 
contenido, en su factibilidad, no de repetir conceptos, sino de desarrollar procesos de construcción 
de los mismos por parte de profesores y estudiantes. Es un objeto de acción simbólica y significativo 
para maestros y alumnos, encarnado en palabras, im§genes, sonidos, juegos, etcò. 
 
En el Programa el currículo está diseñado para brindar a los estudiantes una sólida formación en 
ciencias básicas y en las áreas relacionadas con aspectos sanitarios y de desarrollo sostenible, tiene 
como una de sus bases fundamentales la investigación y hace especial énfasis en la creación de 
habilidades y destrezas a través del aprendizaje para resolver problemas reales. 
 
Con el fin de que los estudiantes puedan enfrentar la solución de problemas y la toma de decisiones 
tanto en su vida diaria como en su desempeño profesional, se brinda una formación amplia y 
rigurosa en las asignaturas teóricas, teórico - practicas y prácticas, igualmente se busca que la 
capacidad de raciocinio y construcción de criterio se consolide en las materias del ciclo profesional. 
 
La investigación es transversal a todas las actividades del programa, se busca por medio de ella el 
aumento del conocimiento sobre el objeto de estudio y de las formas y procedimientos para 
transmitirlo; así como, la inmersión del estudiante en los procesos que le permitan la creación de 
capacidades investigativas en todas las áreas del saber.  
 
Dicho proceso es fomentado y consolidado a través de la existencia de los semilleros de 
investigación, grupos de estudio, proyectos, las líneas de profundización, la práctica profesional y el 
trabajo de grado. 
 
Para alcanzar la formación integral y considerando la importancia que tiene la ética y la formación 
humanista para el futuro Ingeniero, se ha establecido dentro del pénsum las cátedras de Ética y en 
el nuevo pensum académico además de lo anterior las cátedras de Deporte Formativo, Formación 
Integral I y Formación Integral II.  
 
 
5.3. ESTRATEGÌA PEDAGOGICA: 

 
 
Dentro de las estrategias pedagógicas  se ha venido implementando  el modelo de competencias 
que se entienden como procesos complejos que las personas ponen en acción para resolver 
problemas y realizar actividades (de la vida cotidiana y del contexto laboral ï profesional), aportando 
a la construcción y transformación de la realidad, para lo cual integran: el saber ser (actitudes 
preactivas, automotivación, iniciativa y trabajo en equipo), el saber conocer (observar, explicar, 
comprender  y analizar) y el saber hacer ( desempeño basado en procedimientos y estrategias) 
teniendo en cuenta los requerimientos específicos del entorno, las necesidades personales y los 
procesos de incertidumbre , con autonomía intelectual, conciencia crítica, creatividad y espíritu de 
reto, asumiendo las consecuencias de los actos y buscando el bienestar humano. 
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Es importante tener en cuenta que las competencias se han clasificado en básicas, que 
corresponden a las competencias fundamentales para vivir en sociedad y desenvolverse en 
cualquier ámbito laboral y las competencias específicas, que son aquellas propias de la ocupación. A 
nivel Institucional se han tomado como competencias básicas, las cognitivas para el procesamiento 
de la información, las comunicativas, las de liderazgo y manejo del cambio y las Ético ï ciudadanas. 
Estas se caracterizan porque constituyen la base sobre la cual se forman los demás tipos de 
competencias, se forman desde la educación básica y media, posibilitan analizar, comprender y 
resolver problemas de la vida cotidiana y constituyen el eje central en el procesamiento de 
información de cualquier tipo. 
 
 
Las competencias cognitivas para el procesamiento de la información, hacen referencias a la 
búsqueda, procesamiento y transmisión de la información, desarrollando los siguientes procesos 
cognitivos:  
 
A Interpretativo, fundamentado en la comprensión de la información buscando determinar su 

sentido y significación a partir del análisis de textos, gráficas, expresiones musicales, 
esquemas, teatro, gestos y expresiones orales. 

 
A Argumentativo, que  consiste en el conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes 

dirigidas a la explicación de determinados procesos, planteamientos, procedimientos, 
fenómenos naturales y sociales. 

 
A Propositivo, que consiste en proponer hipótesis para explicar determinados hechos, construir 

soluciones a los problemas, deducir las consecuencias de un determinado procedimiento o 
elaborar unos determinados productos. 

 
 
Así mismo, se promueve el desarrollo de competencias comunicativas, necesarias para transmitir los 
mensajes, acordes con los requerimientos de una determinada situación. En cuanto al liderazgo y 
manejo del cambio, como competencia permite influir en las personas para que se cumplan las 
metas grupales, acordes a los cambios que se dan en el entorno y para el cual se requiere también 
de procesos efectivos y eficientes de comunicación. Lo anterior exige un direccionamiento ético y de 
proyección ciudadana, conducente a la autogestión del proyecto de vida, posibilitando el desarrollo 
individual y colectivo de la sociedad, con criterios de responsabilidad y solidaridad. A continuación se 
presentan los elementos fundamentales de las competencias Institucionales: 
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Cuadro 2. Elementos de las competencias Institucionales 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN ELEMENTOS DE LA 
COMPETENCIA 

COGNITIVA PARA EL 
PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN 

Capacidad para realizar búsqueda, aplicación y 
análisis de información y procesamiento de la 
misma, en la solución de problemas cotidianos y 
de la profesión. 

1. Buscar y organizar información útil 
2. Incorporar información pertinente 
3. Analizar la información adquirida 
aplicando la lógica 
4. Aplicar las Tecnologías de 
Información y Comunicación (TICs) en 
la búsqueda, organización y 
transmisión de información. 

LIDERAZGO Y MANEJO 
DEL CAMBIO 

Influir en las personas para que se esfuercen 
voluntaria y entusiastamente en el cumplimiento 
de metas grupales  desarrolladas en escenarios   
caracterizados   por  el cambio  y  la  
incertidumbre. 

1. Utilizar eficientemente y 
responsablemente el poder. 
2. Inspirar y motivar a los seres 
humanos hacia realizaciones de mutuo 
desarrollo. 
3.Comprender  la  existencia  del  
cambio  y la  incertidumbre  como 
elementos  propios  de  los escenarios 
presentes  y  futuros 
4. Promover en  su  gestión,  la  
adaptación y la  proacción   hacia  el 
cambio   

COMUNICATIVA Comunicar e interpretar coherentemente los 
mensajes verbales y no verbales presentes en 
el acto comunicativo. 

1. Leer críticamente los mensajes 
verbales y no verbales. 
2. Crear mensajes escritos de acuerdo 
con las reglas gramaticales y 
lingüísticas 
3. Producir mensajes verbales con 
coherencia, cohesión y adecuación en 
situaciones comunicativas concretas 
4. Comprender coherentemente los 
mensajes verbales y no verbales 
(imágenes) 

ETICO - CIUDADANAS Permitir que cada persona contribuya  a la 
convivencia ciudadana, a través de la 
participación democrática y el ejercicio 
responsable de sus derechos y deberes 

1.  Identificar los marcos filosóficos de 
la Constitución política 
2. Interpretar los principios 
fundamentales de la Carta Política. 
3.  Identificar el alcance de los 
Derechos fundamentales y su ámbito 
de reconocimiento 
4. Establecer los parámetros 
antropológicos, filosóficos, sociológicos 
y psicológicos dentro de los cuales se 
debe construir el proyecto ético de vida 
5. Definir un proyecto ético de vida 
basado en valores que aborden las 
diferentes dimensiones del ser humano 

Fuente: Uniboyaca. competencias Institucionales, 2007. 
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La definición de las competencias del programa surgió como producto del proceso de reflexión 
curricular, abordado desde la revisión y validación de los objetivos de formación, del perfil del 
estudiante, del ingeniero sanitario como egresado de Uniboyacá, de las competencias por áreas 
temáticas o núcleos problema y las tendencias y necesidades de formación en el ámbito regional, 
nacional e Internacional. 
 
El modelo propuesto por  Tobón (ver figura 1) y adoptado por el programa Ingeniería Sanitaria 
permitió abordar en el marco de la reflexión curricular, las áreas o núcleos problema frente a 
situaciones indeseables, faltas de conocimiento, conflictos de interés y retos a innovar.  
 
Figura 1. Esquema para la construcción de competencias  
 

 
Fuente: Tobon S, 2006 

 
Las áreas objeto de reflexión son: Formación en Investigación, Potabilización y Distribución, Aguas 
residuales y procesos ambientales, residuos sólidos, suelos y análisis estructural, contaminación y 
calidad del aire, matemáticas, física e hidráulica, química, administrativa, biología, formación integral. 
 
En el Programa, el ejercicio reflexivo ha permitido el establecimiento de dos competencias (ver 
cuadro 2): una para la solución de problemas sanitarios- ambientales,  que busca desarrollar la 
capacidad para solucionar problemas en las áreas del saneamiento ambiental, el manejo integral del 
recurso hídrico, el recurso aire, los residuos sólidos, la administración y operación de los servicios 
públicos y la modelación de sistemas dinámicos asociados a los recursos naturales, con sustento en 
la normatividad ambiental y la reglamentación técnica vigente en el marco del Desarrollo Sostenible, 
y la segunda competencia se relaciona con la Investigación y proyección social, está última se 
plantea con el fin de integrar el componente investigativo y de proyección social en el planteamiento 
y formulación de alternativas interdisciplinarias frente a las necesidades sociales en el campo de 
acción de la Ingeniería Sanitaria, de manera que contribuya con el mejoramiento de la Calidad de 
Vida de las comunidades urbanas y Rurales, así mismo, esta competencia ha sido adoptada como 
competencia Institucional. 

1. Identificar las competencias y  
    los elementos de competencia 

2. Determinar los criterios de desempeño 
    de cada elemento de competencia 

3. Establecer el rango de aplicación de  
    cada elemento de competencia 

4. Determinar los saberes esenciales en  
    cada elemento de competencia. 

5. Determinar las evidencias requeridas  
    en cada elemento de competencia 
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Cuadro 2. competencias del programa Ingeniería Sanitaria 
 

 

 


